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SAN MARTIN
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MARTIN

frpl ohrción Düu¡ruul friqional
x. 285_ 2o23-GRSMiDRASAM

Mo¡'obamba, 24 AGO 2023

El Expediente N' 005-2023971591. de Gcha l7 de Julio del 2023.
Inl-orme N" 50-2023-GRSM/DRASAM-DOA-.OGA-ARRI Il l. de

fecha 07 de Agosto dcl 2023, Opinión l-egal N" 73-2023-
GRSMII)RAS^M/OAJ. dc t'ccha 17 de Agosto del 2023 y
Memorándum N" 264-2023-GRSM/DRASAM. de lbcha 22 de
Agosto del 2023.

CO]iSIDERANDO:

Que, de con{ornidad con la Cbnslitt.ciófi Polílica del Eslodo, el Titulo
ll/. Capítulo XIV de la Ley de Reforma Const¡tucional. Le), N' 27OtO toOre Descentrolización. la Le¡'
Orgánica de Gobiernos Regiorutles, Ley N" 27867 t'sus modiJicatorias Leves N" 27902 v N" 28013,
se le reconoce a los Gobiernos Regionales oulonomía ytlítico, económica I dd,ninisfratit'a en los
asuntos de su comrylencio, cor*liltorendo para su administración económica y financiera un pliego
presupueslal.

Que. lo Ley N" 27114, Le¡- de Prarcdinienlo Admin¡sfrütivo General,
aprobado cr»r Decreto Supretno N' 0001-]01g-,lUS. prescribe sobre el principio de Legalidad en el
numeral l.l tlel ortículo lV del Texto Único ordenodo. donde precisa que las autoridades
odministralivas deben de ocluar con respecto a h Constinción, la Le.t'y el Derecho, dentro de la-s

Jacultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron conferitkts.

Que. mediante d<rcumento con tramite N' 005-2023971591. de l'echa

l7 de Julio dcl 2023. §l Sr. Washington 'l'orres l;lores pcrsonal nombrado dc la Dirccción Rcgional de

Agricultura San Martin. solicita Ascenso o Promoción laboral al Nivel SPA, cn la plaTa vacante con
Codigo N' 0fiX)08. cargo especialista Temático. generada por el cese del señor Jnrge Pérez (]ómez.

Que, contbrme al artículo 8o del Decreto l,cgislativo N"276, I-ry de

Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. y al articulo 15' del

Reglamento de la Ca¡rera Administrativa aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PC:M. Ia carrera

administrativa se cstructura por grupos ocupacionalcs v nivelcs. Los cargos no tbrman partc de la

carrcra administrativa y a cada nivel le correspondeni un conjunlo de cargos compa¡ibles con aquéI.

dentro de la eslructura organizacional de la entidad.

Que- la canera administrativa comprendc catorcc (14) niveles.

correspondiéndole al Grupo Ocupacional Prolbsional los rcho (8) niveles superiores; al Crupo

Técnico. diez (10) niveles comprendidos enlre el tercero 1'el decimo segundo: y al Grupo Auxiliar.
los sictc (7) niveles inlbriorcs

Que. los grupos ocupacionales son categorías que permiten organizar

a los sen'idi¡res e¡ razó¡ a su lbrmación, capacilación o experienoia reconrrcida: prolesional, técnico

y auxiliar: mienkas quc los nivcles son los escalonrs que sc cstablecen dcntro de cada grupo

ocupacional pzua la progresión del servidor en la carrera administrativa.
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Que, cl artículo l7o del Decrcto l-cgislativo N" 276. detcrmina que

para la cobertura de plazas vasantes mediante concusos se debe partir de la necesidad de oersonal

a 0r administraci(rn t' su posibi lidad oresunuestal

Quc, dc ahí que. sc uonsidc'ra como "plaza vacante" a aouella olaza
que se encuentra Drevista en el Cuadro p¡ra Asienación de Personal (CAP) en la condicién de

vacante y quc a su vez cuenta con la respectiva dotación nresuoucstal en cl PresuDuesto Analílico
e Pers n PAP l.is decir, no basta con quc la plaza se oncuentrc consignadá en cl CAP, sino quc

ade'más deberá cxistir disponibilidad prcsupucslal.

.) I.o .'ontrs¡ación ptra el reutplozo pot rcse. ¡nru Ia suplencia temytral de los

semidores del Sector Público, o paro el tscenso o prouoción del penonal, en tanlo se

implemente la Ley J0057, Lcy- del Sen'icio Civil, en los casos que con'esponda. En el
caso d¿ los reemplozos ¡nr cese del personal. csle comprerule ul cese que se hubiese

producido u parl¡r del ún 2021. debiéndose lomur en cuenla que el ingreso u lo
odminilración públicu se elbclrio neccsariumente por concurso público de méritos )'
.;ujelo a los documcntos de gestión respecti|os. Las pluzu! vacanles para el reemplazo

por cese del personal que no ctenten con el .finonciamienlo coftespond¡enle sofr

climinadas dcl Aplicativo Informitico para el Rcgistro Cenl¡alizado de Planillas ¡'de
I)atos de los Rccursos }lumanos del Seclor Público (AlRllSP) a cargo de la Dirccción

Gene¡al de Gestión Fiscal de los Recu¡:ios Hum¿mos del Ministerio de Fxonomía y
Finanz¿-s.
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En el caso del ascc¡so o promoción dcl personal, las entidades deben tctrer cn cucnfa,
previamente a l¡ re¿liz¡ción de dich¡ rcción de personal, lo esteblecido en el literal
b) de la'fercera Disposición Transitoria de la Ley N" 2841 I, Le¡- General del Sistema

Nacio¡al de Prcaupuesfo, En el caso de suplencia de personal, un¡ vez que s€

reincorpor€ el t¡tulsr de lo plaz& los contrsaos rcspeclivos qu€dan resüeltos

automáticamcntc.

Quc. dc la mcncionada disposición legal. sc advicrtc quc para cl

presentc ejercicio lisc¿l no se ha establecido limitación alguna para que las entidades dcl Scctor

Público realicen concursos intemos de méritos para cl ascenso o promoción de su personal, lpgglg¡qgg
oue oodrán llevarse a cabo siemore que cuenten con PI-AZAS VAC.ANTtrS DEBIDAMENTE
PRESUPUESTADAS. Asimismo. dsbe tcncnie en sucnta quc cl asccnso cstá suicto al cumplimicnto

dc los rcquisitos establecidos en cl l)ccrglLLeg islativo No 276. su Reelamcnto. v demás normas

relacionadas a la nr creslaln L'n la carrera administrativa a un procedimiento de evaluacrón.

debiendo el servidor participar en un concurso interno de ascenso, siguiendo y observando las

bases de dicho concurso.
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Quc, ahora bien, la l-cy N' 31638, [,cy del Prcsupuesto para el Scctor

Público para el año fiscal 2023. en su artículo 8'dispuso: "Artículo 8. Medid¿s en materia de personal

8.1 Prohíbase el ingreso de personal en el Sector Púhlico por servicios personales y el nombramiento.

salvo en los supuestos siguientes: (...)
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Que. cabe agregar que el Texto ljnico Ordenado de la Ley N" 2841I,
Lcy General del Sistcrna Nacional de Prcsupucsto, aprobado por l)ecreto Supremo N" 304-2012-EF.

quc prohítr,c cxprcsamcntc cn su litcral b) dc su 'lcrccra Dispos ición l ransitoria toda recategorización
y/o modificación de olaz¡¡s. que se orie ten al ¡ncremento de rcmuneraciones. Siendo así. toda
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entid¿d oi¡blica está orohihida dc incluir autorizaciones de páslo sin el financiamiento
corresoondiente. dado que todo acto administrativo. acto de administración o las resoluciones

administrativas que autoricen Bastos no son el'icaces si no cuentan con el crédito prcsupuestario en el

presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos presupueslarios.

Quc, cn esc scntido, la regulación presupuestal para el prcsenlc

ejercicio liscal no efc'ctúa limitaciones a las entidades del Sector Público respecto a la realización de

concursos intemos de méritos para Í¡scensosl puesto que conlbrme se encuentra regulado por el

l)ccrcto l-egislativo N" 276, un requisito para quc pucdan llevarsc a cabo es que exista Dlazas

!'acantes v que eslán cstén debidamente firesupuestadas.

Que. debe tenerse presente que las normas que regulan el ascenso de

los ssn,idores de la carrera administrativa son de carácter imperativo y resultan dc aplicación a todo

proccso de a:iccnso cn la carrcra administrativo cf'cctuado por las entidades. sicndo que para cfbctos

del cambio de grupo ocupacional. el servidor postulante debe enconlrarse en el máximo nivel de su

grupo de ocupacional de origen. procediendo su ingreso al primer nivel del siguiente gnrpo

ocupacional.

Que. no obstante. es oponuno precisar que la Ley de Presupuesto para

el año 2013 contemDla ún¡cxmente h ligura del ascenso o promoción del personal. mas no el

cambio de grupo ocupacional: cn consecucncia. las entidades públicas podrán efectuar sus

concursos internos de méritos SOLO PARA ASCENSO O PROMOCIóN. debiendo t€ner en

cuenta.previamentealarealizacióndedichaacciénd€personal'@
debidamente presupuestadas ¡., la rcstricción prevista en cl litcral b) dc la -lcrccra Disposición
'I'ransitoria dc la l-ey N' 28411. Ley Gcncral dcl Sistcma Nacional de Presupuesto. ref'erida a la
prohibición de resategorización y/o modificación de plazas que se orienten al incremento de

remuneraciones. por el'eoto de la modiñcación del CA? y/o PAP.

Que. siendo así cn cl prcsúnte caso. el scñor Washington 'lorrcs

Flores^ solicita a-scenso o promoción laboral al SPA. encontrándose é1. en el último nivel de plaza

técnica (STA). correspondiéndole CAMBIO DE GRUPO OCI.JPACIONAL, sin embargo la Le,n.

N" 31638. I-cy del Prcsupuesto para cl Sector Público para el año tiscal 2033. solo contempla ascenso

o Dronroción del personal. por lo que su SOI,ICITUD deviene en IMPROCEDf,NTE, Aunado a

ello está prohibido la recategori;ración y/o modificación de plazas que se orientm al incremento de

remuncracioncs. por cfbcto dc la modilicación dcl CAP y/o PAP. todo ello cn basc a cl literal b) de la
'l'erccra Disposición 

-l 
ransitoria dc la Ley N' 2841l. Le¡- Gcncral dcl Sistcma Nacional dc

Presupuesto.
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Quc. mediante lnforme N" 50-2023-GRSM/l)RASAM/DOA/OGA-
AI{RHH. dc l'echa 07 de Agosto dcl 2023, cl .iefe del A¡ca dc Recursos Humanos de la Dirccción
Regional de Agricultura San Manin, indica que para el ascenso a nivel inmediato superior de su

respectivo gnrpo ocupacionall y cambio de grupo ocupacional. se requiere de r'm previo concurso
público de méritos y que la plaza esté vacante, lo que no succdc cn ests caso: así como el cumplimiento
obligatorio de los rcquisitos normafivamente r:stablecidos. Fln razón a ello por todo lo expucsto. se

considera que lo solicitado ¡xrr el servidor Washington Torres Flores. deviene e¡ improcedente. por
no aiustarse a las normas legales vigentes para este caso.

Quc. mediante Opinión l-r"'gal N" 73 -2023-GRSIvÍ/'DRASAIWOAJ.
de f'echa l7 de Agosto del 2023, el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de Ia Dirección Regional de

Agricultura San Martin- recomienda DECLARAR IMPROCEDENTE lo solicitado por el Señor
Washington Iorres I'lores, cn base a los fundamentos l';xpu!'sto cn la prcscntc tlpinión.

Que. mediante Memorándum N' 2fl-2023-GRSIvIDRASAM. de

f'echa 22 de Agosto del 2023, el Director Regional de Agricultura San Martin, autoriza la elaboración

dc la presente resolución I)liCl.ARANDO IMPROCIII)EN'Il: la solicitud prescntada por el servidor
WASHINGI'ON ]'ORRllS l'LORITS.

por el Rcglamento
mcdiante Ordenan
Resolución Ejecuti
designa al Director

cgal. Arca de Rcc

Que. por estas consideraciones y de conlormidad con lo establecido
de Organizaciirn v F'unciones dcl Gobiemo Rcgional de San Martin. aprobado

za Regional N" 019-2022-GRSM/CR dc fecha 2l dc noviembre óeI 2022.
va Regional N" 312-2023-CRSM/GR de l'echa 2ll de Junio del 2023, donde se

Regional de Agricultura San Matin 1' con las visaciones del Director de Asesoría
ursos Humanos y de la Dirccción Rcgional de Agricultura San MartÍn.

Sf, RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDf,NTE la
solicitud presentada por el sen,idor WASHINGTON TORRES FLORES, conlbrme a los
lundamentos expues[os en la presente Resolución.

ART'ICU LO SEGIINDO.- :\OTIFIQUESE la prcscntc resoluci(rn
a las palcs intercsadas v órganos pcrtinentcs. con las lbrmalidades dc l,cy

RECTSTRESE Y COMUNiQUESE.

GCBIERNO REGIO\AL
ñ¡RECCI0N

l¡ari0 E. Riveto Hetrera
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